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SUMARIO
Reales órdenes:v

PRESIDENCIA DEI. DIRECTORIO MILI IAR. Dispone sea sus

tituido por el que se inserta el artículo 26 de la lev de Puer
tos de 7 de mayo de 1380.

,.Autoriza se ejecuten por administración las obras de repara
ción en el edificio de la Capitanía Cleneral del Departamento
de Cartagena.

SUBSECRETARIA. Resuelve instancias de un 2." maquinista,
de un cabo de mar y de un ídem de artillería, licenciado.

Sección oficial

REALES DECRETOS
pRFSIDENCIA DF.L Dl kELTOk I() IsiI;LITAX

14.X.1)0,S1CION

SEÑOR : El estudio, direcciOn vigilancia de

farus y otras obras y servicios in:Ininnos de carác
ter general estan confiados a los Ingenieros (1c1 Ctierj)o na

cional (le Caniinw,, Canale .)tiertos, como expresamen
te consigna el Reglameni() urgánic() (lichtl Ctieriv), cclis

cittlyen(lo estít especialidad un servicio (le )hras ptíblicas
1,111 11111011Hile, (I11C 1.(11.111a 1111i1 Fall C( )11 especial desig
naci(")1t en (.1 111111(i profesional de los expre.ados
nari(is.

1,1 ley (le i'nerlós de 7 de ina\l., 1■So asigna t'anillen
a los ingenieros del Cuerpo (.1 estudio y dirección de
obras y vigilancia (le los servicios de esta clase' con suje
ción a líts (1,1de11e.- instruecil nes del Ministerio ch. ro
mento.

1,a descentralizacioil ramo. poi- medio de (11-2,.;,_
Himnos delegados de la .\(Iiiiiiiistración Central, para
mentar el desarndlo de tan importantes obras y servicios
no debe, naturalmente, 111e1-111711- 1W, (1Cree1111-, v al vil Inci( '-

Heti (1C. los Ingenieros y deinas personal (le )brasinflli
Gis que a aquellos or:tiiistrws citan afectos; y se da el

todos los funcionarios t("iciiicoscaso anómalo (le que. de
d•1 rattl( h. Obras públicas, entre los que figurín) (

rnuclios que hallan (.11 C( )ndi(iones análogas, los que pres
tan servicios en las :Imitas (le Obras de ptiertis son los
umcos a quienes aun no

explicill. el de1ec11(1 TI(

L( han reconocido de un modo

J(111,.11(is sean considerados. Dara

Nombra Profesor de los aprendices marineros al T. de N.

D R. Calvar.—Concede recompensas al personal que expre
sa. Resuelve instancia del May. Of. de I." clase D. J. Narci
so. -• Aprueba acta de entrega de un destino.

INTENDENCIA GENERAI . Sobre desempeño de un destino,
interinamente, por el Comisario Interventor de la Dirección

general de Pesca (reproducida).
DIRECCION GENERAL DE PESCA. • Confiere Comisión al

personal que expresa. Dispone se elija nueva base para de
terminar la situación del pesquero de almadraba ,Lancen de
Varita .

todos los ef(ctos, (-out() ,ervicios activos prestados al Es

tado.
Vil atención ;t Iti expuesto, el Jefe intelino Ciobicrim

que suscribe tiene el honor de someter a la aprobación dr

V. 1\1. cl ;1(1.1111114) provecto (le Decreto.

•\ladrid. Ai (le agLsto de 1925.
SEÑ )R :

.\ L. R. I). de v. :\i„
\vroxio .NIA(;.N7

R \ I )

.\ proptieta jeie (lel (;obiern(), Presidente interino
Direct(wi() Milintr, y (le acuerdo) 0,11 rni,;niql,

Vengo en decretar lo siguiente:
1• artículo 2(i (le la le\- dc l'ilertos de 7 (le mayo de i88()

se entenderá sustituido, a partir de la t'echa de publicación
(le este 1 )ecret()-1(.\ . por el siglticnte*

.\rtículo 2(). ;()1)icr1ió pódra costear las obras de
1(.s puertos estableciendo impuestos especiales en la res

pectiva 11 calidad, con e\clusiva *aplicación 71 1:1S 111-(Tia s

()1)1 ;11/4- c 111(lepe1lditlite dul 1>restipliest() g-eneral el Vstado,
v (Irganizar Juntas (le ( )bras de puertos encargadas de la
administración e inversión dc los fondos N' de la ejecución
de los trabajos, bajo 1;t inspección vigilancia del \link
lurio de I'( 11('111

1•1ii este Ultimo Catin, ik del Ingenieró Director
dent;.is l)(1 n;(1 facultativó que 1.131re en las juntas (le

esta clase cleberIn onnsiderarse para todos 1(1,; (ifect(),, co■

tu() servicios activos prestadós ;d T7.sta(lo, aun citando lb)

se hava consignad() o no se consigne e\plicitamente sus

suel(los respectivos en los Presupuestos generales (le la
Nación, siempre que dicln) pe1s(11;11 fi!2,nre en los escala t.()
nes (1(.1 Estad( de los CiterpLs facultativos de (lbras 1)1'1
Micas. 1• que no est(' (11C11:1 C()11(11('1(')11, per() TIC 111,41,TC
`,(1 1)( )S1(1'1(1'111(111 eL.,(-.11:1 1-(')11 del '11(s1.1)( ) a (111e 1)(.1
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tenezca, disfrutará también de los mismos derechos a par
tir de la fecha de su ingreso."

Dado en San Sebastián a primero de septiembre de nul
m)vecientos veinticinco.

ALFONSO
El Pn.sitionte interino del Directorio Militar,

\TONI() AGAZ Y PERS.

(De la I aceta)
)

A propuesta del Jefe de Mi Gobierno, Presi

dente del Directorio Militar, V de acuerdo con

éste,
Vengo en decretar lo siguiente.;
Artículo único. Se autoriza al Ministerio de

Marina para que puedan ejecutarse por Admi
nistración las obras de reparación en el edificio

de la Capitanía General del Departamento._ (le

Cartagena, con arreglo a lo prevenido en el
Real decreto de dieciocho de septiembre de mil

novecientos veintitr('.s, por tener carlícter de pe
crentonedad()v nr—ncia.

Dado en ian Sebastiñn ¿t primero de septiem
bre de mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
inierini• del Direi•hwio

NTONio M.V,AZ Y PERS.

REALES ORDENES

Subsecretaría
Excmos Sres.: 5. M. el Rey (q. D. g.) se ha

servido disponer lo siguiente:

Cuerpo de Maquinistas (2. Sección).
Excmo. Sr.: Visto el expediente incoaflo• por instancia

(lel segundo 1\laquinista de la Armada 1). Francisco Vallés
Collantes, en solicitud de que se le permita hacer amplia
ción de estudios en la Academia del Cuerpo, instancia c.ur

sada por él Comandante General de la Escuadra de Instruc

ción, S. iVI. el Rey (q .D. g.), con vista del informe emitido

J)()r el Director de la Academia de Ingenieros y Maquinis
tas de la Armada, y de acuerdo con la Sección del Personal
del Ministerio, ha teitidf: a bien disponer no se acceda a lo

solicitado, por impedir 41 concesión la escasez de personal
en el Cuerpo de Maquinistas.

De Real orden lo) digo a V. E. para su conocimiento \

demás efectos.—Dios g-tiarde a V. H. muchos años. - \la

drid, 31 de ;Igosto de 1925.
El General envarzado (1(.spsielt(),

1 IONOIZIO CORNEJO.
Sr. GClleral jefe (le 1;t Sección del Personal.

Sr. Comandante General de la ^Escuadra de Instruccion

O

Marinería.
Se desestima la instancia del Cabo de Mar licenciado 11a

nuel Cendan Blanco, en solicitud de volver al servicio ac

tivo de la Armada con los premios y ventajas determinados
en el vigente Reglamento de enganches y reenganches, por

o

•

tener en su hoja de castigos dos notas sin invalidar y opo
nerse a ello el artículo sexto del citado Reglamento.

2 de septiembre de 1925.
Sr. C...apitán General (lel Departamento (le Ferrol.

14,1 General envargado del despacho,
()NOM° CoRNEjo.
O

1,...xem(). C:onlo resultado de instancia elevada por el

Cabo de .\rtillería licenciado Luis García Cepillo, en :.()-

licitud de )lver al servicio activo (le 1;1 .\rmada, S. \I. el

R(v (.(1. I). g.), (le acuerdo con I() informad() por la Sec
ción del Personal e Intendencia General, se 11;1 servido acce.-

(ler a lo solicit;tdo, concediéndole 1;t vuelta al se.rvicio por
un mes y veinte (lías en segunda campaña voluntaria. ter

ntinada la cual continuará por tres aí-tos en terce.ra campaña
v quedando destinado en el Departamento (le Cádiz, donde
sufrirá la prueba (le aptitud re.glamentaria.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento ‘-

eiectos.—Dios guarde a V. F.. ninclios añ()s. -Nladrid. 2

septientb.re de 1925.
El General enearglido del drsparho.

1-10N0R10 t:o.RNvi().
Capitán General del Departamento de Cádiz.

Sr. Intendente General (le .\larina.
Sr. Interventor Central de ..Marina.

Academias y Escuelas.
Ncinbra Profesor de los Aprendices 'Marineros embar

cados en el acorazado ,.Hittonso -N111 al Teniente de Navío
D. .Ricardo Calvar y González-Aller, por serle de aplica
ción la Real orden de 13 de noviembre de 194 (1). 0. mí
mer( 256), sin desatender su actual destino.

29 (le- agosto de 1925.
Sr. Comandante General de la Escuadra (le Instrucción.
Sr. Intendente General de Marina.
Señores...

Recompensas.
1..1 Ministerio de la ( ;tierra, en Real orden de 2() del ;u;

1 nal, manifiesta lo siguiente
"Excmo. Sr.: Por este Ministerio, en Real oi den circu

lar de esta .fecha, se dice lo siguiente : El Rey (q. D. g.), por
resolución fecha 21 del mes actual aprObando lo•propues
to por el General en jefe del If.jército de España en A fri
ca. ha tenido a bien conceder a los jefes y Oficiales de los

Cuerpos y Unidades de la Cumandancia General de Me
lilla que a continuación se expre'san la Cruz del Mérito
\Hilar con distintivo rojo de la clase correspondiente al

entpleo con que figuran en la siguiente 'relación que da

principio con el Capitán de Fragata I). Guillermo 1..)íaz y
\rias Salg-ado y termina con el Capellán del Tercio I). Ju
lián Muñoz Moreno, en ;ttención a los distinguidos servi
cios que prestaron y méritos que contrajeron asistiendo a

las operaciones realizadas en nuestra Zona. de Protectora
do en i" frica desde t." de "agosto de 1923 a' 31 de enero

t(724 (octavo perío(lo) y pot- cumplir también los requi
sitos exigidos en el art. 31 del Reglamento de recompensas
en tiempo de guerra aprobado.por Real decreto de 10. de

marzo de 1920 (C I,. 1111111.1J."
Lo cine (le Real orden se circula en Marina para gene

ral conocimiento v efectos.—I)ios guarde a V. V.. muchos

a -Madrid. 31 de agosto de [925.ños.
El Generad encargado del despnelio,

fIoNomo CORNEjo.
Sr. General _jefe (le la Sección del Personal.

Señores...
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Relación que se cita.

Ministerio de la Guerra. Relación a que se refiere la

Real orden de esta fecha.

Jefes de Cuerpo y unidade.s

Capitán de Fragata D. Guillermo Díaz y Arias Salgado.
Inspección de convoyes

GUARDACQSTAS "ALCÁZAR"
de Navío D. José Luis Cuadrado.

CAÑONERO "LAURIA"
Capitán de Fragata- D. Aquiles Vial y Pérez-Bustillo.
Teniente de Navío D. Juan de la Piiiera Galindo.
\liérez de Navío D. Antonio Amusátegui y Rodríguez.
i(l(in 1). Manuel Espinosa.
(*apilan Médico D. Agustín Segovia García.

GuARDAcosTAs "ARCIT,A"
Capitán de Corbeta. I). Antonio Guitián Arias.

Alférez de N'avío D. -Ramón Aubarede ‘. dVal

Excmo. Sr.: Por I:eal orden del Ministerio de la ( 'any

rra, de. 18 del pasado n:osto, (licc a este Ministeri(rlo
cP1' sigue:
"Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó a este

Nlinisteriu, promovida por el 1ziquinist.a. Uficial de segun
da clase de la. Armada 1). Juan Narciso y Lamas, en sú
plica de que le sea permutada una Cruz de plata del Méri
to Nlilitar con distintiv(1 rojo, que posee,,por otra (le pri
mera clase de la misma orden y distintivo, el Rey (q. 1). g.)
S( ha servido disponer sea desestimada la petición del recu
rrente, con arreglo a lo préceptuado en la Real orden cir
cular de. 6 de julio próximo pasado (1). ( ). núm. 149). 1)e
Real orden I() (ligo a V. .E. para su crrwciiniento y (leillN
efectos."

Lo que (le la propia Real orden traslado a V. H. para su

conocimiento, (.1 del i1te1es1(1() y denlas fectos.—Dios
guarde a V. E. nutchos años.—Madrid, 2 de iseptiernbre
de 1925.

11 General encargado del despacho,
HONORIO CORNEJO.

Sr. General /efe de la Sección (lel Personal.
Sr. Comandante General de la Escuadra de. instrucción.
Sr. General jefe de las Fuerzas Navales .del Norte de

.\ fru'a.

Excmo. Sr.

Entregas de destinos.
: 5. M. el Rey ((l. D. g.), de ;Ictierdo con 10

111 formado por la Sección (lel :\iaterial y _Artillería de este

Nilinisterio., ha tenido a hien aprobar la entrega de los ta

lleres del Ramo de Artillería dé .ese Arsenal, hecha por el
rreniente Coronel de Artillería de la Armada 1) Eugenio
1\iTarifias Gallego ;11 Jefe de igual empleo D. 1)arío San
inart ín Domínguez.-

E)e Real orden 1() (ligo ) a V. E. para sti

efectos.--Dios guarde a V. I. 11111('11()- al-1()S. Ma(11-1(1. I."

de septiembre de 1925.
FA General encargado (141 (Ichl)elio,

HONORIO CORNEJO.
Sr. G.11(.1-;t1 (le la Sección del at (Tia I

.

Sr.. Capit;"1 ieneral del 1)epartamento 1:(1-1-( 11.

Matitrial y pertrechos navales.
Excmo. st-.)- Visto 4.1 ect-ito del comandante Gencrai

del Arsenal de La Carraca m'un. Si 3, de i 7 de agosto 1.11

timo, C()1 (.1. (fue remite relación de los efectos cine propone
para ser alta en el cargo del Oficial ladiotelegrafista del

Uad-Tarria y baja en el cargo (1(1 miqn(>, S. :\ 1. el Rey

o

(q. D. g.), de conformidad con lo informado por la Sec

ción del Material de este Ministerio, ha tenido a bien apro
bar el alta y baja de que se trata, cuya relación se inserta

a continuación.
De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y

efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.—Madrid, T."

de septiembre de 1925.
El General encargado (14,1 despaello,

IONORIO CORNEJO.
Sr. General Jefe de la Sección del Material
Sr. Comandante General del Arsenal de La Carraca.

e

Relación de referencia.
OFICIAL RADIOTELEGRAFISTA

Una estación radiotelegráfica completa siste

ma Marconi de 0,5 kv. de potencia prima
ria y disco rotativo. Los receptores son dos

del mismo sistema, uno para ondas amor

tiguadas y otro moderno de válvulas para \
continuas.

Aumento

No está va

lorada.

Estación Radiotelegráfica y Radiotelefónica de 500 Va

tios tipo Y. C..3. (Equipo fijo) sistema Marconi. Compa
rtía Nficional de Telegrafía sin Hilos.

SECCIÓN A.—MATERIAL DE ANTENA

Cien metros hill) de antena 49/28
Clia(ru aisladores barra (le porcelana, 18 pulgadas, con

casquillos.
Doce grilletes hierro ,galvanizado 5/1()
NtleVe gllardaeabOS 3/4 pulgadas.
Un aislador de entrada tipo, 85 completo.
Cuatrocientos gramos hilo desnudo, de cobre núm. 2o.

Un perno de conexión a tierra.
:uatro rnotones de hierro.
Cuatro aisladores tip.o 1111111)(11con sus grilletes.
Un() cincuenta metros cable para toma de tierra (flexible
de 20 alrIpS.)

SECCPÓN C. --dsTACIÓN

generador compuesto de.

(1) Un motor (le corriente C( 111 1 10

directamente. ;t

1)) Un alternador (le 1/2 k. v.

.\mbas máquinas sobre un mismo zócalo.
Un reostato de arranque para inotor.

Un re....tilador de campo para motor.

T.Tn interruptor con fusibles.
Hl 1ransiiiisnr e:111)1(10 compuesto (le:

7) Una caja especial de teca, que contiene:
b) Un cuadro sillionizador de antena, COD Vari(f1De111),

1)4)1)1111 de reacciOn V 1mperímetro de antena.

(•.) Un porta-válvulas.
(1) -Una válvula trasmisora tipo i.

1 (') Una válvula rectificadora tipo M.
f) 1)o impedancias de alimentación, m'id( i o 111(11,1.

t'fil ídem sin núcleo acoplo (l( circuitos.
h) Un ídem íd. í(l. protectora.
j) Un condensador depósito.
k) Un condensador de. rejilla.
/) Un ídem bloqueo de antena.

in) Un trans ic.irmaclor de filamentos.
,n) un transformador de micrófntins.

1)()s resistencias (le filament(1.

•I )1 1 jos ;Le (Tia (1( )'N
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Una resistencia de filamento para trasm.s.ón
Un micrófono.
Un conmutador de transmitir y recibir.
Un ídem control tres direcciones.
Un revelador para trasmisión de O. C.
Un manipulador.
Un zumbador.
Un voltímetro con transformador.
Un cuadro de terminales.

APARATOS REC EPl.( )R ES

•

DIARIO OFICIAL

y) Un sintonizador tipo T. F. 5.
Un amplificador tipo A. F. i a.

(w) Dos teléfonos de doble auricular.
hb) Cinco válvulas amplificadoras.
CC) Una válvula rectificadora.
dd) Un sintonizador de prueba.
ce) Un juego de esquemas y tablas.
.f.f) Un juego de instrucciones.
Una batería de actimuladllres de 6 voltios 40 a. h.
Un cuadro de carga para 6 lámparas.
Seis lámparas de i TO voltios 5o bujías, filamento carbón.
Treinta metros cable 7/20 cs:11 aislamiento de cauchout
forro de plomo.

Seis grapas de porcelana con tornillos.
Seis terminales para cable de 7/20.
Una batería de ánodo, pilas secas.

Dos conmutadores bipolares !)ase de porcelana.

SECCIÓN R•----REPUESTOS

Una valvula transmisora tipo M. T. t.
Una válvula rectificadora tipo N. R. t.

'Fres válvulas receptoras "Dev".
Una válvula rectificadora tipo "Deq".
Un cordón para teléfonos.
Un juego escobillas para motor.

Un juego escobillas para el alternador.
Una batería de filamentos de 4 voltios 40 amperios hora:
Una batería de placa (pilas secas).

VALOR TOTAI

—...---■■■■■~111.1111111.-41.••aggi. milikellk••••

30.49795°

Intendencia General
Cuerpo Admmistratívo.

Padecido un error en las cuartillas originales de la si
guiente Real orden, publicada en el MAR«) OFICIAL núme
ro 194, pág. 1.329, se reproduce a continuación debidamen
te rectificada.

Dispone que durante las ausencias de esta Corte del Co
misario Interventor de la Dirección General de Navega
ción ejerza sus funciones en dicha Dirección el que lo sea

de la de Pesca.

29 de agosto de 1925.
Sr. Director General de Navegación.
Sr. Director General de Pesca.
Sr. Interventor Central de Marina, Delegado del Presi

dente del Tribunal Supren-h) de la Hacienda Pública.
Señores._

El Generai enearzado del despaeln),

HONOR fO CORNEJO.

Dirección General de Pesca
Comisiones.

Excmo. Sr.: Debiendo, reunirse en Copenhague el Con
sejo Internacional para la exploración del Mar el día 3rdel actual y en los primeras del próximo septiembre, Su
Majestad el Rey-(q. D. g.), de acuerdo 'con lo propuesto
por la Dirección General de Pesca y con lo informado por
la Intendencia General y el Interventor Delegado del Pre
sidente del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública, 'seha servido disponer que asistan a la reunión del citado
Lonsejo el Director, General de Pesca, D. 0(1("m de Buen
y del Cos, y el Jefe del Departamento de Bioli:gía de di
cha Dirección, D. Fernando de Unen y Lozani; pudiendo
el primero detenerse en Burdeos, a su regreso, para asis
tir al 1X. Congreso Nacional de Pesca e Industrias Marí
timas que se celebrara en el mes de septiembre próximo.
Esta comisión no p(1ra exceder del plazo máximo de .30
días con dereche a las dietas y viáticos correspondientes,
que han de satisfacerse con cargo al concepto 2." del ar
tículo 3.'', capítulo 2.", del presupuesto vigente.
Lo que de Real orden expreso a V. E. para su coneci

miento v efectos.—Dios guarde a V. E. muchos años.--
Madrid, 25 de agosto de 1925..

El 'General enearado del despacho,
HO.Nou I() CORNEJO.

Sr. Director General de Pesca.
Sr. Almirante jefe de la Jurisdicción de Marina en la

Corte.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Ordenador General de l'n-Hs de este. Ministerio.
Sr. Interventor Central de Marina, Delegad() del Pre

sidente del Tribunal Supremo de la Hacienda Pública.
Señores...

Industrias de mar.

Excmo. Sr.: N() reuniendo la base en tierra elegida para'
el anterior contrato de la almadraba denominada Lances
dr Tarifa las condiciones .necesarias para (pie .se cumpla
lo dispuesto- en el artículo 9.41 del vigente Reglamento de
Almadrabas, toda vez que las visuales dirigidas desde sus

extremos al punto que para centro de la misma fija la
Real orden de 1." de febrero del año anterior, dictada per
el Ministerio de Trabajo, Comerci:: e Ifidustria, se cortan
en áng-ulo mayor de 135°, S. M. el Rey (g. D. g.), de acuer

do con 11; propuesto por la Dirección General de Pesca
y lo informado por la Ti tendencia General de Marina, se

ha servido disponer se elija nueva base para determinar'
la situación fundamental de dicho centro, el cual deberll
ser precisamente el mismo que le asignó la Real orden (le
I." de febrero, V se midan los zíngulos que con la referida
base forman las visuales dirigidas a aquél desde sus ex

tremos, así corno que para atender a los gastos que. se ori
gi•en en la medición de dichos ángulos se conceda un cré
dito de Cien! O VeilltdCl.11C0 pCSetaS 25) con cargo al con

cepto
" Para los gastos que ocasione la verificación y cont

probación de las 'almadrabas, .etc.", cap. T3, art. 4.° del
presupuesto vigente
Lo que de Real orden digo a V. V, para su conoyitnien

to y efectos.—Dios guarde a V Pl. muchos afíos.--Ma
drid, f.° de septiernbre de 1-925.

1,1 General encargado del despaelm,
IIONORIO CORNEJO.

Sr. Director General de Pesca.
Sr. Intendente General de Marina.
Sr. Director de Pesca (le la pu( wia marítima Á 1-

geciras.
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